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Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

Doctores (as)  
MARÍA ANAYME BARÓN DURÁN, Contralora de Bogotá (e) 
ROSALBA JAZMÍN CABRALES ROMERO, Personera de Bogotá (e) 
GUILLERMO RIVERA FLÓREZ. Veedor Distrital 
NATASHA AVENDAÑO GARCÍA, Superintendente de Servicios Públicos 
DIEGO FELIPE POLANÍA CHACÓN, Director Comisión Reguladora de Agua 

Ciudad 
 
REF: Proposición 590 aprobada en la sesión del día 18/07/2020. 

 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los Hs. Cs.  Yefer Yesid Vega Bobadilla, 
Pedro Julián López Sierra, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo; Rolando Alberto González 
Garcia; Bancada Partido Cambio Radical 
 
Tema: SEGUIMIENTO A LA ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO EN MARCO DEL 
SERVICIO PUBLICO DE ASEO Y LA FORMALIZACIÓN DE LOS RECICLADORES DE 
OFICIO DE LA CIUDAD DE BOGOTA. 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 

(Reglamento Interno del Concejo) y adicionalmente al correo 
comisiondelplan@concejobogota. gov.co. 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de la Comisión del Plan de  
Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 
Anexos: (2) folio (s). 

Elaboró: Reinaldo García Baquero 

2088210 ext. 433 
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Bogotá, 
 
 
Doctor 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de la Comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá 
Nit; 899999061 
Calle 36 Nº 28 - 41  

comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Ciudad 

 

 

Asunto:  Oficio 2020EE7723. Proposición 590 aprobada en Sesión del día 18/07/2020  

  Radicado SDH2020ER52677 del 23-07-2020.  
 Tema: Seguimiento a la actividad de aprovechamiento en marco del servicio público de 
   aseo y la formalización de los recicladores de oficio de la ciudad de Bogotá. 

 
Respetado doctor Vanegas: 
 
En atención a la proposición citada en el asunto presentada por los (as) Honorables Concejales (as) 
Yefer Yesid Vega Bobadilla, Pedro Julián López Sierra, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo y Rolando 
Alberto González García de la Bancada del Partido Político Cambio Radical y actuando en 
cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, de manera atenta manifestamos a su Despacho 
que de conformidad con la misión establecida en el artículo 582 y 62 del Acuerdo 257 de 20063, la 
Secretaría Distrital de Hacienda no es competente para responder la información solicitada. 
 
La Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al debate, en la fecha que 
se programe por parte de la Corporación. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA  
jmramirez@shd.gov.co 
 

Aprobado por:  
José Alejandro Herrera Lozano 

Martha Cecilia García Buitrago 

 
 

Revisado por: 
Luz Helena Rodríguez González  
Nubia J. Mahecha Hernández  

Proyectado por: Liv Somer Ochoa Hernández  

 

 
1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan 

otras disposiciones” 
2 “El Sector Hacienda tiene la misión de responder por la planeación fiscal en el Distrito con el fin de garantizar la sostenibilidad 

de las finanzas distritales orientada al financiamiento de los planes y programas de desarrollo económico, social y territorial”. 
3 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las 

entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones” 

Luz Helena Rodriguez 
Gonzalez
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